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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

Medellín, marzo treinta y uno (31) de veintitrés (2023) 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUZ ELENA CASTAÑO CAMPILLO 

DEMANDADA:  GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

RADICADO: 05001 31 05 021 2019 00476 01 

 

 

 

 

En el proceso de la referencia, se reprograma la AUDIENCIA de 

JUZGAMIENTO para el día CATORCE (14) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó 

por estados N ° 057 del 10 de abril de 2023 

 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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